
Sección de Máquinas
Carpenté Sardina, Constantino. 
Suárez Vázquez, José Juan.

JEFATURA LOCAL DE BILBAO

Sección de Puente
Bracóns Pontijas, Ricardo María. 
Carbajo García, Ricardo.
Casado Subero, Juan María.
Herías Corral, Manuel.
Hemani Bengoa, Jaime María. 
Juárez Francos, Femando.
Lantada Lara, Roberto.
Lorenzo Benavente, Angel Arturo. 
Maclanda García, Juan José. 
Olagorta Pardo, José Angel.
Pujana Madáriaga, Juan Carlos. 
Rodríguez Vesga, Francisco María. 
Solana Zunzunegui, Femando. 
Suárez González, Jenaro.
Viesca Barrial, Antonio.

Sección de Máquinas 
Conde Miguel, Julio.

Irigoyen Santos, Femando.
Río Gosende, Jesús María del. 
Róscales Sánchez, Tomás.
Ruesga Imana, Miguel Angel.

JEFATURA LOCAL DE BARCELONA

Sección de Puente

Aranda Avendaño, Francisco Javier. 
Calvo Alias, Alberto.
Ferrando Barceló, Jaime.
Garrido Bullejos, Manuel Javier. 
García Soriano, Juan Manuel.
García Soriano, Carlos Ramón.
Júme Pérez, Ricardo.
Llinares Vaello, José Luis.
Marsal Bayerri, José.
Moría dé Benito. Antonio.
Roy Pueyo, Angel María.
Seva Blanco, Rafael.

Sección de Máquinas

Rodríguez de Miguel, José.

JEFATURA LOCAL DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

Sección de Puente
García Mendoza, Andrés.
Romero Moreno, Pedro Luis.

Sección de Máquinas 
Castellano Fariña, Javier.

JEFATURA LOCAL DE MADRID

Sección de Puente
Alonso Puig, Manuel.
Dubois Guinea, Enrique.
Rodríguez Ruiz, Antonio.
Villalba Sanz, Santiago.

Sección de Máquinas
Maneiro García de la Pedrosa, Francisco 

Tomás.
Martínez Izeta, Fernando.
Puna Martin. Rafaól.
Verdú Martínez, José Luis.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—P. D., el Director de Ense ñanza Naval, Gabino Aranda de Carranza.

7727 RESOLUCION 432/20.009/1981, de 20 de marzo, del 
Almirante, Director de Enseñanza Naval, por la que 
se hace publica la relación definitiva del personal 
admitido al concurso-oposición para cubrir plazas 
vacantes en el Cuerpo Especial de Oficiales de Ar
senales de Funcionarios Civiles al Servicio de la 
Armada.

Como resultado de la convocatoria anunciada por la Orden 
ministerial delegada número 432/00251< 80, de fecha 10 de no
viembre («Boletín Oficial del Estado» número 286 y «Diario

Oficial» de Marina número 279), y transcurrido el plazo de 
quince días hábiles para poder completar la documentación 
o presentar las reclamaciones oportunas, concedido por la 
Resolución número 432/20.002/81, de 5 de febrero, de admisión 
de opositores con carácter provisional («Boletín Oficial del Es
tado» número 40 y «Diario Oficial» de Marina número 40), se 
publica la relación definitva del personal admitido al concurso- 
oposición para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial do 
Oficiales de Arsenales de Funcionarios Civiles al Servicio de la 
Armada.

ASPIRANTES ADMITIDOS

Especialidad: Ajustador
1. Angosto Sánchez, Francisco.
2. Barbero López, Andrés.
3. Calvo Martín, Nicanor.
4. Campos Pruaño, Manuel.
5. Cortés Ca6trejón, Francisco.
6. Coy Agüera, José.
7. Fernández Caneiro, José Manuel.
8. Fernández Martín, José.
9. García Fernandez, Chradio.

10. García García, Pedro José.'
11. García Manso, Baltasar. *•
12. Garcia Martínez, Francisco.
13. González Martínez, Manuel Angel.
14. González Ramos, Jesús.
15. Guitian Cancela, Javier.
16. Gutiérrez Boada, Manuel.
17. López Hermida, Angel.
18. Martínez Cegarra, Manuel de los

Reyes.
19. Martínez Moreno, Lázaro.
20. Martínez Pérez, Joaquín.
21. Martínez Pérez, Juan.
22. Miranda Suárez, Higinio.
23. Morales Martínez. Angel.
24. Nicolás Cano, José Antonio.
25. Pajón Pedre, Luis J.
26. Paredes Espadas, José.
27. Paredes Navarrete, José Antonio.
28. Otero Marín, Joaquín.
29. Regueiro Cibreiro, José Angel.
30. Ros Aznar, Ramón.
31. Ruiz Almohaya, Francisco.
32. San Mateo Sánchez, Francisco de.
33. Solano Garcia, Domingo.
34. Souto Casal, Hilario.
35. Suárez Barreido, Femando.
30. Tinoco Galván, Sebastián.
37. Varela Dopico, Andrés.

Especialidad: Tornero
1. Andréu Navas, Emilio.
2. Aznar Avilés, Juan Carlos.
3. Baños Hernández, Vicente.
4. Barro Alvarez, Jesús José.
5. Calvin Méndez, José Antonio.
6. Caruana Sauceda, Ramón.
7. Celdrán Meroño, Antonio.
8. Cores Caneda, José Manuel.
9. Cortés Bonfante, Juan Antonio.

10. Diez Benítez, Francisco Luis.
11. Dorrio Muñiz, José Francisco Jesús.
12. Estornell Victoria, Jesús.
13. Fernández Comuñas, Enrique.
14. Fernández Díaz, Miguel.
15. Fernández Roca, Jerónimo.
16. Flores Sánchez Mateos, Esteban.
17. Galego Novo, Félix.
18. Galindo Baños, Francisco.
19. García Agüera, Francisco.
20. García Fossati, Armando.
21. García López, Benigno.
22. García Montenegro, Cristóbal.
23. Giner Sendra, Carlos.
24. González Sanz, Antonio.
25. Hernández García, Juan Felipe.
20. Jiménez Nicolás, José.
27. Lago Rodríguez, Abel.
28. Leandro Cayuela, Diego.
29. López Caneiro, José Manuel.
30. López Muro, José Antonio.
31. Lucas Guilléri, Pablo.
32. Martín Bobadilla, José Luis.
33. Martínez Martínez, Pedro.
34. Martínez Melero, Pedro.
35. Martínez Ortega, Vicente.
30. Martínez Pérez, Joaquín.
37. Martínez Torres, José.
38. Miñarro Sánchez, Pedro.
39. Mirandas-Novas, Carlos.
40. Moldes Castiñeiras, Javier.
41. Montero Dopico, Jesús María.
42. Morales Martínez, Angel.
43. Muiños Méndez. Alfredo.
44. Muradas Cortegoso, Constante.
45. Navarro García. Ginés.
40. Novo Leal, Juan Carlos.
47. Oliver Hernández, Juan.
48. Pardo Ponce. José Vicente.
49. Paredes Aparicio, Antonio.
50. Pedreño Hernández, Lucas.
51. Pena Pena, Angel Luis.
52. Pérez García, José Alejandro.
53. Pérez Martínez, Antonio.
54. Pérez Melián, Francisco Luis.
55. Plazas Mendoza, Agustín.
56. Prieto Porto. José María.
57. Rodríguez Martínez, Vicente.
58. Rodríguez Romero, Orlando.
59. Rosendo Fernández. Enrique.
60. Ruiz Almohaya, Francisco.
81. Ruiz Núñez, Jesú9.
62. Sánchez Agüera, Juan.
03. Sánchez Pérez, Salvador.

64. Saura Rosique, Antonio.
65. Serra Mesa, Juan.
66. Soto López, Manuel.
67. Soto Martínez, José María.
68. Souto Dopico, Jesús.
69. Troya Bedmar, Rafael.
70. Vera Nieto, Pedro.
71. Vicente LariOs, José.

Especialidad: Fresador
1. Alcaraz Esteban, Blas.
2. González Sanz, Antonio.
3. Jiménez Nicolás, José.
4. Martínez Martínez, José Luis.
5. Mendoza Marín, Miguel.
0. Mera Fojo, Orlando.
7. Plazas Mendoza Agustín.
8. Quintiana Vilela, Ricardo.
9. Rodríguez Soler, Aureliano.

10. Ruiz Almohaya, Francisco.
11. Sánchez Baraza, Ramón.
12. Varela Dopico, Andrés.

Especialidad: Calefactor-Fontanero
1. Beojardín Amor, Ignaoio.
2. Cortés Bonfante, Enrique.
3. Cudilleiro Esteiro, Emilio.
4. Cuenca Gómez, Manuel.
5. Núñez Tinoco, Jerónimo.
6. Pérez Comesaña, Jesús.

Especialidad: Soldador-Chapista
1. Alonso Lago, Indalecio.
2. Aparicio Olmo, José María.
3. Arias Gómez. Carlos.
4. Aroca Zaragoza, Francisco José.
5. Blanco Barral, José.
0. Carralero González, Mariano,
7. Carrión Cánovas, Andrés.
8. Díaz Ramos, José.
9. Fernández García, Juan.

10. Garcés Camacho, José.
11. García Aneiros, José Francisco.
12. Garcia Fuentes, León.
13. García García, José María.
14. García Garcia, Valentín.
15. García Sánchez, Juan Francisco.
16. Hernández Sáez, Sebastián.
17. Jiménez Garcia. Francisco.
18. Lardín Moreno, Antonio.
19. Leira Varela, Francisco José.
20. López Castro, José María.



21. López Lorenzo, Julio.
22. López Martínez. José María.
23. López Tenreiro, Miguel.
24. Luna Román, Manuel.
25. Martín López, José Luis.
26. Mendoza Legaz, Pedro.
27. Núñez Rodríguez. Angel.
28. Pérez Lago, Jesús.
29. Roldán Ortego, Luis Miguel.
30. Romero López, Miguel.
31. Ruiz Sánchez. Lorenzo.
32. Santana Oliveira, Aleiandró.
33. Solanas Cabrera, Julián Manuel.
34. Tapias' Sánchez, GinéB.
35. Vellón Gradal, Francisco.
36. Vilarifio Balsa, José Antonio.
37. Villegas Requena, Francisco.

Especialidad. Calderero

1. Baños Hernández. Santos.
2. Díaz Vidal, José Antonio.
3. González Pérez Bruno.
4. Lloréns Sánchez, Jaime.
5. Martínez García, Pedro.
6. Pavón Tapias. José Luis.
7. Sancho García, Antonio.
8. Vidal López. Domingo.

Especialidad: Instalador Montador
1. Aguilera Olid, Rafael.
2. Alonso González, Juan Carlos.
3. Alvarez Bueno. Carlos.
4. Amado Rodríguez, Juan Francisco.
5. Aragón Ruiz, Agustín.
6. Arosa Carballa, Andrés.
7. Arriaza López, José María.
8. Barrachina Conesa, Saturnino.
9. Barro García, Juan Luis. -

10. Barros Hermida, Amancio.
11. Bedoya López, Juan Carlos.
12. Bernal Chorat, Juan.
13. Bernal Sánchez, Antonio.
14. Besteiro Fernández, Manuel.
15. Bulne Periñán, José Antonio.
16. Cabrera López, Roque Carlos.
17. Cañuelo Cañuelo, Juan Carlos.
18. Capote Huelva, Juan José.
19. Carrillo Cánovas, Carlos.
20. Cejudo Mateo, Juan Manuel.
21. Celdrán López, Isidoro.
22. Cerezuela García, Francisco.
23. Corchado Rodríguez, Manuel.
24. Cuadrado Revuelta, José Antonio.
25. Escámez Solano, Pedro.
28. Esteban González, Martín.
27. Fernández Hermida, Pedro.
28. Fernández Pérez, Juan Manuel.
29. Fontcubierta Sáez, Juan.
30. Fortuny Pidal, Juan Carlos de.
31. Camero Albarrán, Rafael.
32. García López, Manuel.
33. García Marín, Antonio.
34. Garrido Rioja, Anastasio.
35. González Arencibia, Juan Nicolás.
36. González Gafo, Angel Cesáreo.
37. González Lagares, Antonio.
38. Gutiérrez Gómez, Antonio.
39. Herrera Fernández, Antonio Angel.
40. Huertas Acosta, Antonio.
41. Leonardo Martínez, Pablo.
42. López Gonzálvez, Andrés.
43. López López, Juan Manuel.
44. López del Moral, Jesús Manuel.
45. López Morales, Francisco.
46. López Troncoso. Francisco Javier.
47. Lorente Lloret, Sergio.
48. Lorenzo Vázquez, Pablo.
49. Lucas Ballester, José Manuel.
50. Maiztegui León, José Antonio.
51. Martín Villatoro, Juan.
52. Martínez Almaida, Manuel.
53. Martínez Bastidas, José Luis.
54. Martínez Saura, Manuel.
55. Mendoza Guerrero, Andrés.
58. Millares Ortega, Carmelo Angel.
57. Montes de Celis, Jesús.
58. Morales Cabré, Sebastián.
59. Morales Velázquez, José.
60. Moreno García, Juan Luis
61. Muñecas Vidal, Lorenzo Enrique.
62. Muñiz Marín, Manuel Gregorio.
63. Muñoz Manzano, Froilán.
64. Muñoz Manzano, Pedro.
65. Ñuño Calzada, Adelaldo.
60. Pagán Díaz, Pedro.
67. Pena Rodríguez, Evaristo José.

68. Penabaz Prieto, Carlos.
69. Pérez Díaz, Alvaro.
70. Pérez Pérez, Francisco Javier.
71. Pérez Pérez, Ramón.
72. Rascado Bustabad, Segundo.
73. Rodenas Anaya, Juan José.
74. Rodríguez Cancelo, Jorge.
75 Rodríguez Díaz, Manuel.
76. Rodríguez Navarro. José Antonio.
77. Rojo de la Flor, Francisco.
78. Romero Lavandeira, José Ramón.
79. Ruiz Ferro, David.
80. Ruiz Ruiz. Antonio.
81. Saavedra Vilariño, José Manuel.
82. Sánchez Alonso, Antonio.
83. Sánchez Castillo, Jerónimo.
84. Santamaría Rodríguez, Alvaro.
86. Santos Martínez, Pedro.
86. Sede Bellón, Pedro.
87. Serantes Vigo, José Luis.
88. Serrano Millán, Manuel.
89 Solano Madrid, Domingo-.
90. Soto Vidal. Salvador Mario.
91. Suazo López, José.
92. Terol Paredes. José.
93. Tolmos Perea. Isidro.
94. Torres Navarro. Juan.
95. Ugarteguru Ena, Enrique.
96. Varela Calderón, Jesú6.
97 Varela Leira, Juan Luis.
98. Varela Vázquez, Angel Javier.
99. Veiga Lago, Enrique.

100. Vera Torralba, Ginés.
101. Vergara Freirá, Antonio.

Especialidad: ¿obinador-Montador

1. Beloso Bravo, José Francisco,
2. Cuadrado Revuelta, José Antonio.
3. Fandiño Sánchez, Manuel.
4. Faraldo Moreira, José María.
5. Jiménez Franzón, Antonio.
8. Linares Dorado, Antonio.
7. López Morales, Francisco.
8. Mena Sánchez, Pedro.
9. Méndez Vigo, José Manuel.

10. Montes de Celis, Rafael.
11. Muñoz Marín, José.
12. Otero Ferreiro, José.
13. Otero Ruiz, Jo6é.
14. Seijo Cao. Vicente Manuel.
15. Soler López, Joaquín Manuel.
16. Varela Seijo, Gabriel E.

Especialidad: Electrónico

1. Abellán Llamas, César.
2. Abelleira Gómez, Luciano.
3. Alvarez Maclas, Juan Antonio.
4. Aneiros Méndez, Víctor Arcadio.
5. Aparicio Gal indo, José.
8. Baguena Sánchez, Miguel Angel.
7. Ballesteros Ruiz. Antonio.
8. Baños Pagán, Benedicto.
9. Barcia Bouza, José Francisco.

10. Bernal Ros, Salvador.
11. Blázquez Jiménez, Pedro.
12. Calderón Garcia, Eusebio.
13. Calvo Fernández, Carlos.
14. Campillo Garcír, Doroteo.
15. Cañavate Morell, Asensio.
16. Carribero Navarro, Juan Antonio.
17. Caruncho Rodado, Juan Manuel.
18. Castilla Espada, Pedro.
19. Castlñera Gabín, Manuel.
20. Cegarra García, Genaro.
21. Celdrán García, Diego.
22. Celdrán Hernández José Luis.
23. Cervantes García, Juan Felipe.
24. Clavero Fernández, José Luis.
25. Conesa García, Jesús.
26. Cordero Puente. Manuel.
27. Costoya Taboada, Jesús Antonio.
28. Cuez Recámales, Manuel.
29. Díaz Ibañes, Juan Pedro.
30. Díaz Noguera, Juan José.
31. Expósito Beltrán, Jo9é.
32. Fernández Martínez José;
33. Ferrari Hernández, Manuel.
34. Ferrer Muñoz, Francisco Javier.
35. Freire Mandayo, Francisco Andrés.
36. Garcia Almozara, Jesú6.
37. García Calviño, Juan Antonio.
36. García Garcia. José Antonio.
39. García Lara, Sebastián.
40. García Martínez, Fernando.
41. Garcia Martínez, Ramón.
42. García Menchón, Francisco.

43. García Moreno, Rosendo.
44. García Pérez, José Carlos.
45. Garcia Pérez, Miguel Angel.
40. García Villalba. Angel.
47. Garrido Verdes, Jesús Manuel.
48. Gómez Sáez, Podro Ramón.
49. González Lagarda, Ricardo.
50. Guardia Vilianueva, José luis.
51. Henareio Navarro, Carmelo
52. Hernández Ramos, Manu-■> Jesús.
53. Iglesias Ducali, José María.
54. Jaranay Vera, Antonio Luis.
55. Leiracha Dopico, Baldomero.
56. León Martínez. Antonio.
57. Letrán Gutiérrez, Antonio.
58. López Andrés, Juan José.
59. López Dopico, Gerardo.
60. López Casa!, Matías Andrés.
61. López Garcia Javier.
62. López Paredes José Antonio.
63. López Pomades Antonio Luis.
64. López-Cepero Renaud, Enrique.
65. Macías de ia Flor, Manuel
66. Martínez Bernal, Juan Francisco.
67. Martínez Escarabajal, Vicente Ju

lián.
08. Martínez López, José.
69. Martos Martínez, Juan Carlos.
70. Mateo Campoy, Matías.
71. Mayuet Aljama, Pedro Francisco.
72. Mejías Trujillo, Francisco.
73. Melero González, Miguel Angel.
74. Mera Fojo, José.
75. Moreno Díaz, José Antonio.
76. Moreno Yacobis, Pedro.
77. Morote López, Mariano.
78. Muñoz Muñoz, Juan Santiago.
79. Muñoz Vera, Antonio.
80. Navarro Martínez, Ramón.
81. Obelleiro Gondell, Luis Miguel.
82. Ojados Castejón, Vicente.
83. Olivares Sastre. Ginés.
84. Otero Serantes, José Francisco.
85. Paniagua Quiroga, Francisco José.
86. Pardal Alba, Jesús.
87. Pedreño Sánchez, Domingo.
88. Pérez Codesido, Julio.
89. Pérez Guerra, Julio.
90. Pérez Valle, Juan Pedro.
91. Pérez Villas, Francisco.
92. Pico Pico, Juan Francisco.
93. Piñeiro Pena. Luis Angel.
94. Pividal Barreto, José Juan.
95. Rilo Pargas, Ramón.
96. Rivera Rubal, José Luis.
97. Rodríguez Díaz, José María.
98. Rodríguez Díaz. Manuel.
99. Rodríguez Sauz, José.

100. Rodríguez Vergara, Juan Luis.
101. Ruiz Tenorio, José María.
102. Saborido Marino, Pablo.
103. Sánchez Alonso, Antonio.
104. Sánchez Vera, Agustín.
105. Sánchez Vera. Jerónimo.

100. Sabín Galego, Andrés Angel.
107. Sepúlveda Navarro, Juan Antonio.
108. Serra Sánchez, José.
109. Soto Vidal, Salvador Mario.
110. Tauroni Roa, Salvador.
111. Tocino Rodríguez. José.
112. Varela Vázquez, Jesús Benigno.
113. Velasco García, Rafael.

Especialidad: Ebanista-Carpintero
1. Amador Camino José Luis.
2. Aragón Reyes, Nicolás.

. 3. Arce Montesdeoca, Diego.
4. Blanco Iglesias, José Benito.
5. Blázquez Barrios, Antonio.
6. Carpente López, Antonio.
7. Carreira Corral, Elíseo.
8. Casal Fernández, José.
9. García García, Francisco.

10. Gómez Pórtela, José Antonio.
11. Jiménez Jiménez, Doroteo C,
12. Lence Casanova, Raimundo.
13. Madrid Sánchez, Asensio.
14. Manzano Santiago, José Luis.
15. Mlguez Sabin, Juan Manuel.
16. Mlguez Vázquez, Francisco.
17. Pigueira López, Manuel.
18. Ramos Abión, José.
19. Reyee Quintero, Salvador.
20. Rodeiro Varela, Antonio.
21. Rodríguez García, Miguel.
22. Ruiz-Espejo Castro, Rafael.
23. Sánchez Patrón, Antonio.



24. Sánchez Pol, Diego.
25. Sánchez Sedeño, Juan. >
26. Sánchez Villegas, Luis Miguel.
27. Sánchez Serantes, Francisco.
28. Sixto Vigo, Víctor.
29. Vidal Martínez, José.
30. Vilar Mena, Juan Francisco.
31. Villalba Galván, Andrés.

Especialidad: Carpintero de ribera 
y grada

1. Ros García, José Antonio.
2. Sánchez Serantes, Francisco.

Especialidad: Oficial de la Construcción

1. Amedey Martínez, Joaquín.
2. Carballal Rico, José.
3l Díaz Cereijo, José.
4. García Castilla, José.
5. Muñoz Romero, Sebastián.
6. Pemas Amareio, Aniceto.
7. Ramírez Anelo, Antonio.
8. Ramírez Anelo. Emilio.
0. Romero Pérez, Jesús.

10. Sainz tíe la Maza Perdigones, Mi
guel.

11. Varela López, Juan José. 

Especialidad: Químico de laboratorio

1. Alcaraz Cegarra. José.
2. Galea Coca, Jesús.
3. Hidalgo Galera, Francisco.
4. Laguna Iglesias, Manuel.
5. Limón Jiménez, Juan Bautista.
0. López Vizcaya, Aliredo.
7. Martínez Taboada, Carlos.
8. Muñiz Bouza, Guillermo.
9. Regueiro Gómez, Celestino.

10. Sánchez del Castillo, Agustín.
11. Serván Amaya, Jesús.
12. Zamora Segura, Juan.

Especialidad: Delineante industrial

1. Albadaiejo Pallarás, José Regino.
2. Alcaraz Pagan, Juan.
3. Alvarez Montero, José Juan.
4. Arias Gómez, Carlos.
5. Avilés Guillón, Rafael.
6. Baño Romero, José Santos.
7. Berisco García, Manuel Antonio.
8. Bonmati Menéndez, José Aur.¡. c
9. Bórrenos Carrodeguas, Carlos Ma

nuel.
10. Buipe Periñán, Rafael.
11. Cagigao Porto, José Agustín.

12. Camdleri Jiménez, José María.
13. Cano Villalonga, Blas.
14. Carrión Alcaraz, Matías.
15. Castro Cortés, José.
16. Castro de la Cruz, Mariano de.
17 Cerra Guirao, José Luis de la.
18. Cervantes García, Tomás.
19. Cespedosa Callado, Francisco Mi

guel.
20. Cinza Novo, Avelino.
21. Conesa Otón, Antonio.
22. Cuenca Palomares. José Luis.
23. Chaves Prián, Diego.
24. Chouciño Amado, Juan José Alfredo.
25. Díaz Ríos, Manuel.
26. Díaz Rodríguez, José Luis.
27. Espejo Navarro, Francisco.
28. Esteban Nicolás, Juan Pedro.
29. Fernández Batanero, Juan Carlos.
30. Fragüela Area. Francisco.
31. Fragüela Pena, Ricardo M.
32. Caído Aguirre, Andrés.
33. Galea Palacios, Rafael Antonio.
34. Gálvez Pradillo, Santiago.
35. García Bermúdez, José.
30 García Bujones, Carlos.
37. García Enríquez, Ramiro.

38. García González, Andrés.
39. García Murcia, Vicente.
40. Garrido Agudo, Antonio.
41. Godínez Roa, Luis.
42. González López, Julio Mariano.
43. Granero Palop, José Luis,
44. Graña Sabin, José.
45. Hidalgo Bermeja Angel G.
46. Izquierdo Raja, Pedro.
47. Jaén Durán, José.
48. Larrán Ruso, José Enrique.
49. López Carrillo, Angel.
50. López García-Consuegra, Ramón Fe

lipe.
51. Lorenzo Gallego, Manuel.
52. Luins Pérez, Manuel.
53. Macías Veas, Angel.
54. Martín Camacho, Fernañdo Pedro.
56. Martínez García. Diego.
56. Martínez Pagan, Alfonso.
57. Martínez Rivero, Pascual Francisco.
58. Martínez Rubio, Juan Antonio.
59. Mateo Castillejo, José.
60. Mateo Martos, José.
61. Montalbán García, Ginés.
62. Muela Monge, Joaquín.
63. Navarro Campillo, José Ramón.
64. Olmos Martos, Manuel.
65. Ostos Rodríguez. José Manuel.
66. Otón Cano, Emilio.
67. Pacheco Arroyo, Sebastián.
68. Pazos Figueroa, Alfonso.
09. Pérez Martínez. Pedro.
70. Pérez Pérez, José Luis.
71. Pérez Pisonero, Frahcisco Javier.
72. Pérez Qu roga, Enrique.
73. Raílo García, Eduardo José.
74. Real Gamundi, Juan Carloe del.
75. Rioja Guerrero, Enrique.
76. Riol Hernández, Guillermo José.
77. Rodríguez Cancelo, Fernando.
78. Rodríguez de Guzmán García-Con

suegra, Andrés.
79. Rodríguez Luzzy, Miguel,
80. Rodríguez Méndez, Manuel Cipriano.
81. Rodríguez Romero Jesús María.
82. Roibas Soto, José Manuel.
83. Rosendo Galván, Juan Bautista.
84. Rueda Monte de Oca, José Luis.
85. Ruiz Traura, Lino.
88. Sánchez Cantero, Jorge.
87. Sánchez López, José Antonio.
88. Sánchez Soto, Leocadio Manuel.
89. Serrano Luna, José.
90. Soler Pagán, Antonio Tomás.
91. Souto Vales, Francisco.
92. Tocino Cabañas. José Antonio.
93. Tojo Pedreira, Fernando Gonzalo.
94. Trillo Morado, José.
95. Turrillo García Angel María.
96. Ucelay Borreguero, Eduardo.
97. Ureña García, Armando.
98. Várela Muñoz, Pedro
99. Vázquez López, José Ignacio.

100. Vázquez Melero. Jceé
101. Victoria Jumilla, Antonio.
102. Villar Conesa, Vicente.
103. Vizoso Bravo, Julio.
104. Yáñez Durán, Rafael,

Especialidad; Mecánico del automóvil

1. Angel Guevara, Miguel.
2. Arroyo Lorenzo. Víctor.
3. Barba Romero, Antonio.
4. Bedoya Díaz, Justo Gerardo.
5. Belmonte Angosto, Juan Gabriel.
6. Cadenas Castro, Migue! Angel.
7. Calderón Rodríguez Eduardo.
8. Castro Regidor Juan Antonio.
0. Fernández Diez, José Luis.

10. Fernández Fernández, Eusebio.
11. García Cordón Antonio.
12. García Velles, Antonio.

13. Gigirey Piñeiro, Faustino Albino.
14. Gutiérrez Troya, José.
15. Herrero Sanz, Javier.
16. Martínez Castejón, José Antonio.
17. Martínez Gonzalo, Eusebio.
18. Martínez Torres, Agustín.
19. Mendoza Díaz, Agustín.
20. López López, Juan Antonio.
21. Ostenero Sánchez, José.
22. Otón Martínez, Diego.
23. Paredes Vera, Mateo,
24. Pico Brage, Antonio Carlos Jesús.
25. Prieto Santamaría, Cándido.
28. Quíntela Pazo, José F.
27. Ramírez Santana, Pedro Cristóbal.
28. Romero Calvo. Guillermo Manual.
29. Roque Castellano, Daniel Bonifacio.
30. Ros Sánchez, Francisco José.
31. Sainz García. Juan.
32. Sánchez Pérez, Antonio. x
33. Sánchez Rodríguez, Julio Florencio.
34. Segura Peña, Enrique.
35. Soto Díaz, José Antonio.
36. Soto Durán, Carlos.
37. Tenreiro Calvo, Antonio.
38. Torres Izquierdo, Fulgencio.
39. Veiga Novegil, Manuel.
40. Vela Carrasco, Juan.
41. Verde Avilés, Luis.

Especialidad: Electricista del automóvil

1. Amoedo Blanco, Marco Antonio.
2. Bolaños Sosa, Juan Jesús.
3. Lima Mosteiro, José Antonio.
4. Rico Moreno, Fidel.
5. Torres Legaz, Francisco.

Especialidad: Compositor manual 
(Cajista)

1. Amado Camarero, Juan Ramón.
2. Fernández Barcieia, José.
3. Martínez Santamaría, Manuel.
4. Rojo Rivas. Miguel.

Especialidad: Fotógrafo de fotomecánica

1. Ibáñez González, José Luis.
2. Valsero Martínez, Luis.

Especialidad: Montador Pasador

1. Barcia Se/rano, Juan José.
2. Ortega Puerta, Francisco Ramón.

Especialidad: Grabador Retocador 

1. Lavie Naranjo, Francisco.

Especialidad: Huecograbador 

1. Rodríguez Ríos José Ramón. 

Especialidad: Impresor tipográfico

1. Amado Barreiro. José.
2. Cardenal Rodríguez, Julián.

.3. Molero Garcerán, Juan Antonio.
4. Prieto Jaén. Manuel.
5. Torre Girón, Miguel de la.

Especialidad: Impresor planográfico

1. Belizón de la Llave. José Luis.
2. Méndez Paz, Benigno.

Especialidad: Encuadernador manual

1. Antolínez Fernández, Alberto.
2. Martínez Blanco, Angel.
3. Perín Castrillón. Agustín.

Especialidad: Compositor mecánico 
( Fotocomposición)

1. Benítez Mer.no Juan.

Se convoca a este personal para efectuar el primer ejercicio, 
que se desarrollará en el Parque de Automóviles número 1, 
sito en la calle Marqués de Mondéjar, número 5, de Madrid, a 
las nueve horas dG los días y para las especialidades a conti
nuación reseñadas:

Dta 4 de mayo

— Ajustador.
— Tornero.
— Fresador.
— Calefactor-Fontanero.
— Soldador-Chapista.

— Calderero.
— Ebanista Carpintero.
— Carpintero de ribera y grada.
— Delineante industrial.

Día 5 de mayo

— Instalador-Montador.
— Bobinador-Montador.
— Electrónico.
— Oficial de la Construcción.
— Químico de laboratorio.
— Mecánico del automóvil.
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— Electricista del automóvil.
— Compositor manual (Cajista).
— Fotógrafo de Fotomecánica.
— Montador-Pasador.
— Grabador-Retocador.
— Huecograbados
— Impresor t pográfico.
— Impresor planográfico.
— Encuadernador manual.
— Compositor mecánico (Fotocomposición).

A la finalización del ejercicio teórico, mediante sorteo, se 
fijarán los distintos grupos que en las fechas que se determi
nen concurrirán al examen práctico en el lugar y hora que se 
indicará.

Para desarrollar el ejercicio práctico los opositores admitidos 
deberán traer los útiles y herramientas de mano de la espe- 
ciahdad a que opositan.

2. Cumplimentando lo señalado en los puntos 5.1 y S.2 de 
la convocatoria citada en el punto 1, esta Dirección de Ense
ñanza Naval, ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de juz
gar el referido concurso oposición y que quedará constituido 
de la forma siguiente:

2.1. Presidente: Capitán de Navio señor don José Manuel 
Fernández González. '

Vocal-Secretario; Comandante de Máquinas don Juan José 
Albarrán Espejo.

Vocales:

Coronel de Máquinas don Manuel Sastre del Río.
Capitán de Fragata don Santiago Villegas Bustamante.
Capitán de Fragata don Enrique Casas Cano-Manuel.
Comandante de Infantería de Marina don Manuel Fernández 

de la Puente López. <

2.2. En momento oportuno se agregarán a este Tribunal, 
en concepto de ponentes asesores de las especialidades o Ra
mas convocadas, aquellos miembros de la Armada que por 
especial preparación técnica resulten necesarios.

Este personal intervendrá con voz, pero sin voto, en las 
actuaciones del Tribunal.

Madrid. 20 de marzc de 1981.—El Capitán Director de Ense
ñanza Naval Gabino Aranda de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

7728 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de mar
zo de 1981 por la que se convocan pruebas selecti
vas de ingreso en el Cuerpo de Intervención y Con
tabilidad de la Administración Civil del Estado.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial de] Estado» número 69. de 21 de 
marzo de 1981. se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 6169, base 2.1, Requisitos de los aspirantes, apar
tado f), segunda línea, donde dice; «prestándolo»-, debe decir: 
«prestándolos».

En la página 6170, base 6.8, primera línea, donde dice: «aspi
rantes», debe decir: «aspirante».

En la misma base 6.8, tercera línea, donde dice: «se le ex
cluirá». debe decir: «se les excluirá».
.Base 7.1, primera línea del primer párrafo, donde dice: «se- 

ción», debe decir: «sesión»; tercer párrafo, tercera línea, donde 
dice: «determinaos», debe decir: «determinadas»

Base 8.1, tercera línea, donde dice: «presentes», debe decir: 
«presente».

En la página 6171, base 10.1, segundo párrafo, tercera linea, 
donde dice: «desempñeo», debe decir: «desempeño».

Base 11.2, tercera linea, donde dice: «prórroga el plazo», debe 
decir: «prórroga del plazo».

Base 12, segundo párrafo, primera línea, .donde dice: «Para», 
debe decir: «Por»; tercer párrafo, sexta línea, donde dice: «aqué
llas». debe decir: «aquélla».

Base 12, cuarto párrafo, segunda línea, donde dice- «4», debe 
decir: «24».

Anejo que se cita: Derecho Civil. Tema 3, tercera línea, donde 
dice-, «mima», debe decir: «mismas».

Derecho Mercantil, tema 28, primera línea, donde dice: «Pre
supuesto», debe decir: «Presupuestos».

Tema 37, segunda línea, donde dice: «resoluciones», debe de
cir: «soluciones».

Página 6172, Teoría y Política Económica, tema 14, primera 
línea, donde dice: «El creciente», debe decir: «El crecimiento».

A la mitad del margen o columna derecha, donde repite: «Se
gundo ejercicio (práctico)», debe decir: «Contabilidad superior».

Página 8173, Derecho político, administrativo y laboral, tema 4, 
segunda linea, donde dice: «Decreto», debe-decir: «Derecho».

Tema 7, segunda línea, donde dice*. «Ejecutoridad». debe de
cir: «Ejecutoriedad».

Tema 11, segunda línea, donde dice: «Práctica e prueba», debe 
decir: «Práctica de prueba».

Tema 12, séptima línea, donde dice: «en primera», debe decir: 
«en primera y»; octava línea, donde dice: «Recurso», debe decir: 
«Recursos».

Tema 14, primera línea, donde dice: «naturalez», debe decir: 
«naturaleza».

Tema 23, quinta línea, donde dice: «prestación», debe decir: 
•prestaciones».

Tema 24; cuarta línea, donde dice: «españ», debe decir: «es
pañol».

Tema 26, primera línea, donde dice: «Esquema de», debe decir: 
«Esquema».

Página 6174, Derecho tributario, tema 7, cuarta linea, donde 
dice- «competencias», debe decir: «competencia».

Tema 14, tercera línea' donde dice: «fisc», debe decir: «fiscal».
Tema 28, quinta y sexta líneas, donde dice: «exautonómicos», 

debe decir: «exportación».
Tema 32, segunda línea, donde dice: «las», debe decir: «los». -
Página 6175, Estructura, funciones y control de la adminis

tración financiera, tema 22, cuarta línea, donde dice: «er», debe 
decir: «en».

Contabilidad superior, tema 3, debe decir: «El resultado del 
ejercicio.—Periodificación de resultados.—La cuenta de explota
ción geneí-al.—La cuente de resultados del ejercicio.—La Con
tabilidad externa.-

Página 6175, Contabilidad superior, tema 9, tercera línea, don
de dice: «directric», debe decir: «directriz».

MINISTERIO DE EDUCACION

7729 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de fe
brero de 1981 por la que se convocan pruebas selec
tivas para la provisión de 1.300 plazas para ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 54. de fecha 4 de 
marzo de 1981, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones.-

En el apartado 4.2, punto 2. de la página 4848, donde dice: 
«2. Historia y Geografía: Comentario y un texto histórico dé 
diapositivas de Arte y de un mapa de contenido geográfico», 
debe decir: «2. Historia y Geografía: Comentario de un texto’ 
histórico, de diapositivas de Arte y de un mapa de contenido 
geográfico».

En el anexo II, página 4849, donde dice: «A los efectos de la 
obtención de la nota media, cuando en las calificaciones aca
démicas no figuren las puntuaciones, el aprobado se puntuará 
con 1,5 puntos ...», debe decir- «A los efectos de la obtención 
de la nota media, cuando en las calificaciones académicas no 
figuren las puntuaciones, el aprobado se puntuará con 5,5 pun
tos ...».

7730 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de 
febrero de 1981 por la que se anuncia la provisión 
de plazas en el Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica, a excepción de las situadas en 
Cataluña y País Vasco.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boietín Oficial del Estado» número 54, de fecha 4 de 
marzo de 1981, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

Página 4850, apartado 5, A), turno libre, 2.°, c), donde dice: 
«...que constaría de los Siguientes...», debe decir, «...que cons
tará de los siguientes...».

Página 4851, apartado 5, B), turno restringido, l.°, donde 
dice: «...que figura en el número 35 de esta convocatoria...», 
debe decir: «...que figura en el número 36 de esta convocatoria...».

Página 4851, apartado 5, B), turno restringido, 2.“, b), párrafo 
6egundo, donde dice: «...Podrán consultar durante...», debe de
cir: «...Podrá consultar durante...».

Página 4851, apartado 5, B), turno restringido, 3°, donde 
dice: «3.“ Curso de formación selectiva», debe decir: «3.° Curso 
de formación selectivo».

Página 4851, apartado 5, B), tumo restringido, 3 °, párrafo 
sexto, donde dice: «...y todos ios Maestros anteriores al Plan 
de 1971», debe decir: «...y todos los Maestros de Enseñanza 
Primaria con títulos obtenidos por planes de estudio anteriores 
al Plan de 1971».

Página 4851, apartado 8, c), donde dice: «...en el apartado b) 
del número 1 de la Orden de 1 de febrero de 1971...», debe 
decir: «...en el apartado b) del número l.° de la Orden de 1 de 
febrero de 1971...».

Página 4852, apartado 14, donde dice: «...la inscripción, bien 
por giro...», debe decir: «...la inscripción, o bien por giro...».


